
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

Yopal, Casanare, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós 
(2022). 

 
Proceso    : EJECUTIVO 

Referencia : 850013103002-2019-00047-00 

Demandante : BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado : EDIER DARIO PÉREZ GARRIDO 

 
Atendiendo a la solicitud de la parte demandante, respecto de oficiar a la entidad prestadora de salud 

del demandado a efectos de conocer quién es su empleador, solicitud a la que se accederá conforme 

el numeral 4 del articulo 43 del CGP. Requiriendo a la EPS SANITAS S.A.S., a efectos de que informe 

al despacho si el señor Edier Dario Pérez Garrido identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.115.851.651, se encuentra afiliado a esa entidad y bajo que modalidad empleado o independiente, 

y en caso de que la respuesta sea la primera de las opciones, suministre información relativa a su 

empleador como el nombre, identificación y dirección de domicilio. 

 
Por secretaría, ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

JAVIER ARTURO ROCHA VASQUEZ 

Juez 
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